 RES. 2516/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004500, Ent. N° 3607/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                          Nº P 48786 para el mantenimiento edilicio de locales y predios de estaciones de trasmisión; 
RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11/7/16, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cinco proponentes: Electricidad Durazno SRL, Unión Eléctrica SA, Electrosistemas SA, Oritecno SA y Montelecnor SA. Se deja constancia que todos los oferentes exhibieron Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP que habilita para ofertar y constancia de visita a las instalaciones, y  que Electrosistemas SA adjunta con su oferta sobre cerrado con la leyenda “contiene información confidencial”, por lo que el mismo permanece cerrado;

2) que con fecha 19/8/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elabora un informe de precalificación, expresando que:

2.1) todos los oferentes figuran en estado “Activo” en RUPE, no registran antecedentes en el Registro de Deudores Alimentarios, y presentan el Certificado de habilitación para ofertar del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (RNEOP) vigente a la fecha de apertura de ofertas, conforme lo dispuesto por el Artículo 5.3 del Volumen I del Pliego de Condiciones Particulares,

2.2) todas las propuestas presentadas se ajustan sustancialmente a las restantes formalidades establecidas en las bases del llamado, siendo por tanto admisibles en el procedimiento, por lo que se procede a realizar el estudio técnico, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10, Volumen I del Pliego, el que establece que la evaluación se efectuará por cada regional: regional Sur, regional Oeste, regional Centro, regional Este y regional Montevideo,

2.3) del análisis efectuado surge que:

- Electricidad Durazno SRL cotiza las regionales Sur y Montevideo,

- Unión Eléctrica SA cotiza únicamente la regional Este,

- Electrosistemas SA cotiza únicamente la regional Montevideo, y

- Oritecno SA y Montelecnor SA cotizan todas las regionales, 

2.4) se efectuó el orden creciente de precios por regional – conforme lo dispuesto por el artículo 11, Volumen I del Pliego de Condiciones Particulares- tomando en cuenta, para todos los oferentes, las bonificaciones por las certificaciones ISO 9001-2008 y UNIT OHSAS 18001, y para Oritecno SA asimismo la protección de MIPYME (Artículo 44 de la Ley N° 18.362) por ser la única firma que acredita tal extremo; Las ofertas de Unión Eléctrica SA y Montelecnor SA resultan similares en la regional Este y las ofertas de Electrosistemas SA, Electricidad Durazno SRL y Montelecnor SA resultan similares en la regional Montevideo, en razón de situarse dentro del rango del          5% preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria a dichos oferentes a mejorar sus ofertas, a cuyos efectos se los cita para el día 2 de marzo a las 13 horas;

3) que con fecha 24/2/17, se solicitó a los referidos oferentes que mejoraran sus ofertas para las regionales establecidas y con fecha 2/3/17, se procedió al acto de apertura de los sobres, resultando que todas las firmas mantuvieron los precios originales;
4) que con fecha 4/4/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

4.1) se propone la adjudicación de la regional Sur a Oritecno SA, regional Este a Unión Eléctrica SA, y regionales Oeste y Centro a Montelecnor SA, en razón de ocupar el primer lugar respectivamente en el orden de precios, y

4.2) respecto a la regional Montevideo, Electricidad Durazno SRL y Electrosistemas SA ocupan el primer lugar en el orden de precios, con un valor P idéntico de 1,33, por lo que, teniendo en cuenta que la unidad técnica informa que considera conveniente trabajar con un único proveedor por zona, y al amparo del Artículo 66 del TOCAF, se procederá a efectuar un sorteo ante Escribano Público, citando a ambos oferentes a dichos efectos;
5) que con fecha 6/4/17, se efectuó el sorteo a efectos de determinar la oferta seleccionada para la adjudicación en la regional Montevideo, resultando seleccionada Electricidad Durazno SRL.;  
6) que con fecha 6/4/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se remite a los informes ya efectuados y aconseja la adjudicación, de acuerdo con el siguiente detalle: 

- Regional Sur a Oritecno SA, por un total de $ 25:072.489 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), 

- Regional Oeste a Montelecnor SA,  por un total de $ 25:072.489 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), 

- Regional Centro a Montelecnor SA, por un total de $ 25:072.489 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), 

- Regional Este a Unión Eléctrica SA, por un total de $ 25:072.489 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), y

- Regional Montevideo a Electricidad Durazno SA, por un total de $ 25:072.489 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a 125:362.446 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de finalización de obras de 36 meses o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: Montaje o Cargas Sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato;
7) que por Resolución Nº 17/1345 de fecha 22/6/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

8) que con fecha  7/4/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                                        $ 105:290.770,77 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 y ejecutar en los Ejercicios 2018 y siguiente;
CONSIDERANDO: 1) que la información presentada por Electrosistemas SA con carácter de confidencial, y tratada como tal por la Administración, refiere a  sus estados contables - información financiera - , lo que resulta ajustado a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 18.381 de 17/10/08 y al Artículo 65 del TOCAF;
2) que el Artículo 13 Inciso 3 del Pliego establece que la Administración se reserva el derecho de adjudicar declarar desierta o rechazar todas las ofertas, si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente en cualquier momento Se debe tener en cuenta que en  la adjudicación o rechazo de las ofertas, la  decisión de la Administración debe estar debidamente fundamentada y ser precedida de un informe de la                         C. Asesora cuando su actuación sea preceptiva;
3) que el Literal E) del Artículo 10.1 del Pliego establece que la oferta será automáticamente rechazada cuando el oferente registre antecedentes negativos en la Administración;
4) que el Artículo 13 Inciso 4 del Pliego establece que la Administración  podrá considerar como factor preponderante para el rechazo de las ofertas los antecedentes de los oferentes. La redacción de este inciso no se ajusta a lo establecido en el referido Literal E) del Artículo 10.1 del Pliego, en cuanto en aquel  caso el rechazo es facultativo  de la Administración y en este caso el rechazo es automático. Se aconseja la supresión del Artículo 13 Inciso 4 del Pliego;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 125:362.446 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos);
2) Téngase presente lo expuesto en  los considerandos 2 a 4;
3) Devolver las actuaciones. 
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